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121/000105 Por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los efectos producidos 
por la sequía. (Procedente del Real Decreto-Ley 4/1995, de 12 de mayo.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 

emitido por la Ponencia sobre el Proyecto de ley por el 
que se adoptan medidas urgentes para reparar los efectos 
producidos por la sequía (procedente del Real Decreto- 
Ley 4/1995, de 12 de mayo) (Expte. n.” 121/105). 

BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 

Palacio de Congreso de los Diputados, 1 O de noviem- 
bre de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de ley por el que se adoptan medidas urgen- 
tes para reparar los efectos producidos por la sequía 
(Procedente del Real Decreto-Ley 4/1995, de 12 de 
mayo) (Expte. no 121/105), integrada por los Diputados 
Don Gerardo Torres Sahuquillo (S), Don Victoriano 
Roncero Rodríguez (S), Don Josep Pau i Pernau (S), 
Doña Loyola de Palacio del Valle Lersundi (P), Don 
Miguel Rm’rez González (P), Doña Mercé Rivadulla 
Gracia (IU-IC), Don Xavier Tubert i Alsina (C-CiU), 
Don Luis Mardones Sevilla (CC) y Don José María 
Chiquillo Barber (Mx) ha estudiado con todo deteni- 
miento en reuniones celebradas los días 4 y 30 de octu- 
bre del corriente año dicha iniciativa, así como las en- 
miendas presentadas, habiéndose remitido al Gobierno 
aquéllas que podrían suponer incremento de créditos o 
disminución de ingresos presupuestarios de conformi- 
dad con el artículo 11 1 del Reglamento de la Cámara, y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 de 
dicha norma eleva a la Comisión el siguiente: 

I N F O R M E  

Exposición de Motivos 

Se acuerda incorporar la enmienda núm. 7 del Grupo 
Popular y, de tal modo, añadir un Último párrafo al pre- 
ámbulo. 

Artículo 1 

Se ha presentado la enmienda núm. 1 del Grupo Tu- 
IC, que por mayoría se acuerda no incorporar por consi- 
derar preferible incluir el concepto de «heladas» en el 
plan de seguros agrarios, sin perjuicio de sus efectos 
presupuestarios; 

Artículo 2 

No se han presentado enmiendas. 

Artículo 3 

Se ha presentado la enmienda núm. 8, del Grupo Po- 
pular, que pretende, frente al aplazamiento que figura en 
el proyecto, la condonación del pago de la tarifa de uti- 
lización del agua y, en su caso, el canon de regulación 
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del ejercicio de 1995. Se acuerda no incorporar la en- 
mienda por cuanto se considera como medida más ade- 
cuada el aplazamiento del pago, sin perjuicio de sus 
efectos presupuestarios. 

Artículo 4 

No se han presentado enmiendas. 

Artículo 5 

Se ha presentado la enmienda núm. 9, del Grupo Po- 
pular, que pretende la condonación del pago de las deu- 
das de Seguridad Social «a quienes en el presente año 
de 1995 no superen los 4 3  millones de pesetas de in- 
gresos brutos». Por mayoría se acuerda no incorporar la 
enmienda por no considerar adecuada la técnica de la 
condonación a este efecto y sin perjuicio de sus efectos 
presupuestarios. 

Artículo 6 

Se acuerda no incorporar las enmiendas núms. 2 y 3 
del Grupo IU-IC. 

Artículo 7 

A este artículo se ha presentado la enmienda número 
10, del Grupo Popular que no se incorpora por los efec- 
tos presupuestarios que de la misma se derivan. No obs- 
tante la Ponencia acuerda incluir un último punto en el 
artículo 7, aceptando el espíritu de dicha enmienda, con 
el tenor siguiente: «Dicha reducción, con un límite má- 
ximo del cincuenta por ciento, se efectuará de manera 
proporcional a la reducción de ingresos sufrida como 
consecuencia de la sequía». 

Artículos 8 a 11. 

No se han presentado enmiendas, por lo que se man- 
tiene el texto del proyecto. 

Artículo 12 

Como consecuencia de la conversión de este precepto, 
tras hacer suya la Ponencia la propuesta incluída en la 
Nota del Letrado, en párrafo segundo del artículo 4, 
queda sin contenido. No obstante al final de dicho se- 
gundo párrafo se acuerda incorporar el sentido de la en- 
mienda número 11, del Grupo Popular, si bien estable- 
ciendo un plazo distinto para proceder a la compensación 
a las Corporaciones Locales, computado desde la notifi- 
cación por éstas al Gobierno del montante a compensar. 

No se incorpora la enmienda núm. 4 del Grupo IU-IC 
que pretendía incorporar un nuevo artículo 12 bis. 

Disposiciones Adicionales 1" a 4". 

No se han presentado enmiendas. 

Disposición Adicional 5" (Nueva). 

Se incorpora la enmienda núm. 12 del Grupo Popu- 
lar, modificando parcialmente la redacción propuesta: 
«El Gobierno, previa concertación con las Comunida- 
des Autónomas, las Organizaciones Profesionales 
Agrarias y las Cooperativas, aprobará en el plazo má- 
ximo de tres meses un Plan Integral de Actuación Ur- 
gente sobre los efectos que las sucesivas sequías han 
producido en la agricultura y ganadería española, con 
especial consideración en lo que hace referencia a la si- 
tuación provocada en los cultivos leñosos, en donde se 
hayan generado daños de carácter irreversible». Se hace 
preceder la misma con el título de «Plan Integral de Ac- 
tuación Urgente sobre los efectos de la sequía». 

No se incorpora la enmienda núm. 5 del Grupo IU-IC. 

Disposición Adicional 6" (Nueva). 

Se acuerda incorporar como nueva disposición adi- 
cional sexta la propuesta de que por el Gobierno se es- 
tudie la viabilidad de la implantación de una línea de se- 
guro integral para el viñedo, con la redacción siguiente: 
«El Gobierno, oídas las Comunidades Autónomas y las 
organizaciones profesionales agrarias, elaborará y remi- 
tirá a la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del 
Congreso de los Diputados, en el plazo de cuatro meses 
a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, un 
estudio de viabilidad sobre el establecimiento de una 1í- 
nea de seguro integral para el viñedo». Se hace preceder 
la misma con el título de «Estudio de viabilidad del se- 
guro integral para el viñedo». 

Consecuentemente con ello los ponentes del Grupo 
Popular retiran la enmienda número 13 del Grupo Po- 
pular, a cuya tramitación el Gobierno había expresado 
su disconformidad. Entienden los ponentes de dicho 
Grupo que el espíritu de dicha enmienda queda adecua- 
damente expresado con la redacción acordada. 

No se incorpora la enmienda núm. 6 del Grupo IU- 
IC, si bien expresando la Ponencia que su contenido, 
más propio de una proposición no de ley, ha sido de he- 
cho incorporado a la moción sobre la sequía aprobada 
por el Pleno de la Cámara el 26 de septiembre de 1995. 

Disposición Derogatoria. 

Se acuerda incorporar una disposición derogatoria 
primera previendo la derogación del Real Decreto-Ley 
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4/1995, de 12 de mayo. Se incorpora como disposición 
derogatoria segunda el contenido de las enmiendas 
conformes de los Grupos Popular y Socialista, núms. 14 
y 15, con la redacción siguiente: «Quedan derogados 
los artículos 36, 37, 42, 43, 44, 55 y 56 de la Ley 
25/1970, de Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alco- 
holes, así como los artículos 36, 37, 38, 42, 43, 44, 55 
56.1, apartados 1.1 y 1.6 del artículo 62 y los Anexos 4 
y 6 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley. 

Quedan derogados los apartados A) 5 y C) 4 del ar- 
tículo 62 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, ex- 
cepto en lo que se refiere a la prohibición de adición de 
azúcares y derivados en la elaboración de mostos y vi- 
nos, prohibición que se mantiene en vigor hasta la re- 
dacción de un nuevo Estatuto de la Viña, del Vino y de 
los Alcoholes». 

Disposiciones Finales y Anexo. 

No se han presentado enmiendas. 

Por lo demás la Ponencia acuerda incorporar las pro- 
puestas contenidas en el informe del Letrado en el sen- 
tido siguiente: 

- Tanto el préambulo como los artículos 1.1,3.1,4, 
5, 6.2 c), 7, 9.1 y 9.3 y 11, como las disposiciones adi- 
cional 2a. y finales la. y 2a. se sustituye la expresión: 
«presente Real Decreto-ley», por la de «presente ley». 
- En el artículo 3.2, por razones de técnica legisla- 

tiva que exige la adecuada conexión interna de los pre- 
ceptos que en una ley se contienen, se acuerda interca- 
lar una frase de tenor siguiente: «se autoriza a las Con- 
federaciones ... a concertar, en los términos y conforme 
al procedimiento establecido en la disposición adicional 
tercera, operaciones de crédito ... » 
- En el artículo 8.1 se sustituyen los numerales 1" y 

2" por las expresiones, más adecuadas, de «en primer 
lugar» y «en segundo lugar». 
- En el artículo 9.1 se sustituye la referencia a la Se- 

cretaría General de Estructuras Agrarias por Secretaría 
General de Desarrollo Rural y Conservación de la Natu- 
raleza. 
- En el artículo 9.2 se contiene una referencia al ar- 

tículo 27 de la Ley de Contratos del Estado de 8 de abril 
de 1965. Dicha ley ha sido derogada por la ley 13/1995, 
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, referencia que se acuerda se haga al art. 73 de 
esta ley que regula la tramitación de emergencia de los 
expedientes de contratación. Se suprime, por otro lado, 
la referencia al IRYDA, organismo autónomo ya supri- 
mido. 
- La disposición contenida en el artículo 12, sobre 

compensaciones a los Ayuntamientos por beneficios fis- 
cales, que constituye la concreción de lo establecido en 
el art. 4, por lo que se acuerda -por razón de técnica le- 
gislativa y de la mejor comprensión de la ley- que su 
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contenido se convierta en el párrafo segundo del refe- 
rido art. 4. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 30 de octu- 
bre de 1995.-Gerardo Torres Sahuquillo, Victo- 
riano Roncero Rodríguez, Josep Pau i Pernau, Lo- 
yola de Palacio del Valle Lersundi, Miguel Ramírez 
González, Mercé Rivadulla Gracia, Xavier 'Iiibert i 
Alsina, Luis Mardones Sevilla, José María Chiquillo 
Barber. 

ANEXO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las explotaciones agrícolas y ganaderas que se 
asientan sobre amplias áreas de la geografía española y, 
en particular, en la mitad sur peninsular, vienen desarro- 
llando su actividad en condiciones de seguía prolon- 
gada, tanto por lo que se refiere a los cultivos y aprove- 
chamiento de secano como a los de regadío. 

Esta situación no sólo está repercutiendo sobre las 
producciones, mermándolas considerablemente, sino 
incluso sobre la propia estructura de las explotaciones, 
afectando en especial a los cultivos permanentes y al 
ganado en régimen extensivo. 

Con el fin de paliar, en la medida de lo posible, los 
efectos de la sequía sobre la marcha normal de las ex- 
plotaciones afectadas, se han habilitado ya un conjunto 
de medidas en el marco de las posibilidades que ofrece 
la política agrícola común (P.A.C.) en relación con las 
ayudas directas a los cultivos herbáceos, en secano y en 
regadío. 

Asimismo, se ha gestionado la puesta a disposición 
de los ganaderos de cereal-pienso en condiciones eco- 
nómicas tales que permitan reducir o contener los costes 
de alimentación de la ganadería, con perspectivas al 
alza a causa de la reducción de las cosechas esperables. 

Ello no obstante, resulta preciso adoptar un conjunto 
complementario de medidas dirigidas a mantener la es- 
tructura productiva de las explotaciones y de las coope- 
rativas agrarias de producción y comercialización, ali- 
gerar las cargas financieras, fiscales y laborales a que se 
ven comprometidas, promover la obtención de recursos 
financieros alternativos a los ingresos derivados de la 
actividad productiva habitual, así como coadyuvar a 
que, dentro de los plazos habilitados por la normativa 
nacional y comunitaria, se adelanten los pagos corres- 
pondientes a los regímenes de ayuda a las rentas previs- 
tos por la P.A.C. y los correspondientes a las indemni- 
zaciones a que tengan derecho las explotaciones acogi- 
das a las líneas de los seguros agrarios, a cuyo fin se ha- 
bilita un crédito extraordinario en favor de la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios (E.N.E.S.A.). 

Además de las actuaciones diseñadas para ayudar a 
afrontar los efectos de la sequía en el ámbito de la em- 
presa agraria, se hace preciso también atender al pro- 

- 23 - 



CONGRESO 14 DE NOVIEMBRE DE 19%.-SERIE A. NÚM. 121-6 

blema que se deriva de la falta de empleo para la mano 
de obra eventual de las áreas afectadas por la misma. 

A este respecto, se instrumentan medidas tendentes a 
generar opciones de empleo alternativo, mediante la in- 
versión en obras de infraestructuras, y a regular las con- 
diciones requeridas para que se puedan obtener presta- 
ciones por desempleo. 

Con el fin de mejorar las condiciones de aprovecha- 
miento y gestión del agua en las áreas afectadas por la 
sequía, la presente ley atiende por un lado, y mediante 
la habilitación de un crédito extraordinario, a la reali- 
zación de un conjunto de obras de infraestructura hi- 
dráulica, en tales áreas, y por otro lado declara de inte- 
rés general un conjunto de obras necesarias para corre- 
gir el déficit hídrico y consolidar y modernizar deter- 
minados regadíos. Asimismo, para promover la partici- 
pación de los usuarios en las tareas de mejora y moder- 
nización de los regadíos tradicionales, con vistas al 
ahorro de agua, se introducen modificaciones en la ac- 
tual legislación sobre ayudas a las comunidades de re- 
gantes. 

Por otra parte se procede a la ampliación del ámbito 
territorial establecido en el Real Decreto 134/1994, de 4 
de febrero. 

Asimismo, para promover la participación de los 
usuarios en las tareas de mejora y modernización de los 
regadíos tradicionales, con vistas al ahorro de agua, se 
introducen modificaciones en la actual legislación sobre 
ayudas a las comunidades de regantes. 

En relación con la condonación del pago del Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles, la ley establece la com- 
pensación a favor de los Ayuntamientos que tengan que 
concederla, conforme a las previsiones que figuran en la 
vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1995. 

Es competente la Administración General del Estado 
para regular las medidas contenidas en la presente dis- 
posición, de acuerdo con los títulos competenciales 
contenidos en el artículo 149.1.1", 13" y 17" de la Cons- 
titución española. 

Independientemente del contenido de esta Ley, el 
Gobierno solicitará de las Instituciones de la Unión Eu- 
ropea, el establecimiento de una ayuda directa con 
cargo a los fondos comunitarios, a las hectáreas, culti- 
vos leñosos y cabezas de ganado afectadas por la se- 
quía, para paliar la disminución de ingresos que la 
misma ha originado en las explotaciones agrarias. 

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente ley tiene por objeto: 

a) El establecimiento de medidas de apoyo y, en su 
caso, la concesión de ayudas a los titulares de las explo- 
taciones agrarias que estén situadas en las Comunidades 
Autónomas, provincias, comarcas, términos municipa- 
les o zonas que, a causa de la falta de precipitaciones, en 
el secano, o de una reducción superior al 50 por 100 de 

las dotaciones de agua habitualmente disponibles, en el 
regadío, hayan sufrido unas pérdidas medias de cosecha 
en los cultivos o aprovechamientos ganaderos superio- 
res al 50 por cien de la producción normal. 

La concesión de ayudas a las cooperativas agra- 
rias y sociedades agrarias de transformación (S.A.T.) 
dedicadas a la comercialización y ubicadas en las áreas 
a que se refiere el párrafo anterior, que vean mermada 
su actividad económica en un porcentaje superior al 50 
por 100 de la actividad normal. 

El establecimiento de medidas destinadas a pa- 
liar los efectos negativos, derivados de estas situacio- 
nes, para el empleo agrario de carácter eventual. 

La realización de inversiones en infraestructuras 
tendentes a la modernización y mejora del aprovecha- 
miento y gestión del agua. 

b) 

c) 

d) 

2. Los ámbitos territoriales afectados se determina- 
rán por los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación, de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente, y de Trabajo y Seguridad Social, conforme a sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2. Suministro de agua a la ganadería exten- 
siva: construcción de abrevaderos y ayu- 
das a los medios de transporte. 

1. Con objeto de atender las necesidades de agua 
de las explotaciones ganaderas de régimen extensivo en 
las que la sequía haya agotado sus fuentes de suministro 
habituales, se autoriza al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a realizar con carácter de emer- 
gencia, las obras necesarias para construir puntos de su- 
ministro de los que serán beneficiarios los municipios 
afectados. Estas obras tendrán el carácter previsto en el 
apartado a) del artículo 61 y concordantes de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
en coordinación con las Comunidades Autónomas, aríi- 
culará la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior. 

2. Con el fin de facilitar el transporte de agua a las 
explotaciones afectadas, se establece una línea de ayu- 
das para la adquisición de los medios de transporte ne- 
cesarios. 

La instrumentación de estas ayudas se hará a través 
de las Comunidades Autónomas y podrán ser beneficia- 
rios de las mismas los entes locales y las agrupaciones 
de ganaderos afectados que lo soliciten. 

Artículo 3. Tarifa de utilización de agua y canon de 
regulación. 

1. Queda aplazado como mínimo hasta 1996, el 
pago de la tarifa de utilización del agua y, en su caso, el 
del canon de regulación correspondiente al ejercicio de 
1995 así como el pago de tarifas y cánones de años an- 

- 24 - 



CONGRESO 14 D E  NOVIEMBRE D E  lg%.-SERIE A. NÚM. 121-6 

tenores diferidos en virtud del artículo 1 del Real De- 
creto-Ley 2/1994, de 4 de enero y del artículo 3.1 del 
Real Decreto-Ley 6/1994, de 27 de mayo, todo ello para 
las explotaciones agrarias de regadío a que se refiere el 
artículo 1 de la presente ley. 

El Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, previo informe del Ministerio de Econom’a 
y Hacienda, determinará, a partir de 1996, el sistema de 
amortización plurianual de las deudas acumuladas por 
los conceptos anteriores. 

A fin de hacer frente a la disminución de ingre- 
sos derivados de las moratorias a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, se autoriza a las Confederaciones Hidro- 
gráficas del Guadiana, Guadalquivir, Segura, Sur, Júcar 
y Ebro a concertar, en los términos y conforme al pro- 
cedimiento establecido en la disposición adicional ter- 
cera, operaciones de crédito, durante 1995, por un im- 
porte de hasta 2.000,2.800, 300, 150, 150 y 300 millo- 
nes de pesetas, respectivamente. 

Este límite será efectivo al término del ejercicio. 

2. 

Artículo 4. Impuesto sobre bienes inmuebles. 

1. Se condona el pago, correspondiente al ejercicio 
de 1995, de las cuotas y recargos devengados del Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica 
afectos a las explotaciones agrarias a que se refiere el 
artículo 1 de la presente ley. 

Los contribuyentes que, teniendo derecho a la con- 
donación establecida en el apartado anterior, hubieran 
satisfecho los recibos correspondientes al presente ejer- 
cicio tendrán derecho a la devolución de las cantidades 
ingresadas. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 94 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1995, se compensará a los 
Ayuntamientos afectados por la aplicación de la condo- 
nación del Impuesto de Bienes Inmuebles abonándoles 
las cantidades correspondientes, por aplicación del pro- 
cedimiento que a tal efecto se arbitre, a tenor de lo pre- 
ceptuado en el artículo 81 del Texto Refundido de la 
Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real De- 
creto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y en 
aplicación del artículo 9.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. La ci- 
tada compensación, junto a la liquidación correspon- 
diente al ejercicio de 1994 por idéntico motivo, se lle- 
vará a efecto por el Gobierno en favor de las Corpora- 
ciones Locales en el plazo máximo de tres meses desde 
la notificación por éstas al Gobierno del montante a 
compensar. 

2. 

Artículo 5. Cuotas de la Seguridad Social. 

Se concede una moratoria sin interés y con período 
de carencia de un año en el pago de las cuotas fijas de 
los trabajadores por cuenta propia del Régimen Espe- 

cial Agrario de la Seguridad Social, que sean titulares 
de las explotaciones agrarias a que se refiere el artículo 
1 de la presente ley, correspondientes a los meses de ju- 
lio de 1995 a junio de 1996 ambos inclusive. 

Las cuotas objeto de la moratoria establecida en el 
párrafo anterior se abonarán en períodos mensuales en 
el plazo de un año a partir del mes de julio de 1997. 

Artículo 6. Anticipo de ayudas directas, concesiones 
de préstamos bonificados y ayudas al pago 
de intereses de préstamos anteriores. 

1. Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, en el marco de la legislación comunitaria, se 
adoptarán las medidas precisas para poder anticipar a las 
explotaciones a que se refiere el artículo 1 el 50 por 100 
del importe solicitado de las ayudas a cultivos herbáceos 
y las primas ganaderas a abonar en la campaña en curso, 
tan pronto como se reciba la documentación correspon- 
diente a suministrar por las Comunidades Autónomas. 

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, en colaboración con las Comunidades Autó- 
nomas correspondientes y conforme a los Convenios 
que, en su caso, se suscriban con las mismas, se delimi- 
tarán, dentro de las áreas afectadas por la sequía a que se 
refiere el artículo 1, las actividades y acciones específi- 
cas que podrán ser objeto de apoyo para cada uno de los 
siguientes beneficiarios: 

2. 

a) Explotaciones cuyos titulares ejerzan su activi- 
dad a título principal, con la particularidad, en su caso, 
contemplada para la Comunidad Autónoma de Cana- 
rias, en el artículo 2.1. a) del Real Decreto 131811992, 
de 30 de octubre, de medidas especiales de carácter es- 
tructural agrario. 

Cooperativas y S.A.T. que tengan por objeto so- 
cial la gestión y explotación común de las tierras y ga- 
nados, ejerciendo más del 50 por 100 de los agricultores 
asociados su actividad a título principal. 

Cooperativas y S.A.T. de comercialización a que 
se refiere el artículo 1, b) de la presente ley. 

b) 

c) 

3. El apoyo a que se refiere el apartado 2 anterior, 
se instrumentará bajo una de las siguientes opciones, a 
elección del beneficiario: 

a) Bonificación de los tipos de interés de los prés- 
tamos que, hasta un máximo de 125.000 millones de pe- 
setas se concedan de acuerdo con las previsiones esta- 
blecidas en el apartado anterior. 

Ayuda al pago de los intereses a abonar durante 
el ejercicio 1995 por los préstamos concedidos al am- 
paro de los Reales Decretos-Ley 311992, de 22 de mayo 
y 6/1994, de 27 de mayo. 

b) 

La bonificación o ayuda a conceder por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación no podrá superar 
los seis puntos de interés. 
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Artículo 7. Modificación en el rendimiento neto de la 
actividad agraria a efectos de tributación 
en el IRPF. 

Para las explotaciones agrarias y las zonas a que se 
refiere el artículo 1 de la presente ley y conforme a las 
previsiones contenidas al respecto en el artículo 28, 
cuatro, 1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el Ministerio de Economía y 
Hacienda, a la vista del informe del Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, autorizará, con carácter 
excepcional, la reducción de los índices de rendimiento 
neto a los que se refiere el anexo 1 de la Orden de 29 de 
noviembre de 1994, reguladora del régimen de estima- 
ción objetiva por módulos, en agricultura y ganadería, 
para 1995. Dicha reducción, con un límite máximo del 
cincuenta por ciento, se efectuará de manera proporcio- 
nal a la reducción de ingresos sufrida como consecuen- 
cia de la sequía. 

Artículo 8. Distribución de los recursos hídricos dis- 
ponibles. 

1. En las zonas afectadas por la sequía los recursos 
hídricos disponibles para el riego se distribuirán te- 
niendo en cuenta el siguiente orden de prioridad: en pri- 
mer lugar, cultivos permanentes, con vistas a su conser- 
vación y mantenimiento; en segundo lugar, cultivos de 
interés social, dando prioridad a los de bajo consumo de 
agua y atendiendo a un número máximo de hectáreas 
por explotación. 

Por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente, a través de las Confederaciones Hi- 
drográficas y por las Comunidades Autónomas afecta- 
das, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
adoptaran las medidas precisas para hacer efectiva la 
aplicación de estos criterios. 

2. 

Artículo 9. Inversiones en infraestructuras de rega- 
díos. 

1. Con objeto de mejorar las condiciones de apro- 
vechamiento y gestión del agua de riego, así como para 
compensar la disminución de la demanda de mano de 
obra necesaria para el desarrollo de la normal actividad 
productiva en las explotaciones agrarias afectadas por la 
sequía, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, a través de la Secretaría General de Desa- 
rrollo Rural y Conservación de la Naturaleza y en cola- 
boración con las Comunidades Autónomas afectadas, se 
llevarán a cabo proyectos de inversión con cargo al cré- 
dito extraordinario previsto en el apartado 1 del artículo 
11 de la presente ley. 

Se autoriza al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación a determinar las obras a realizar con ca- 
rácter de emergencia, a los efectos prevenidos en el ar- 
ticulo 73 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contra- 
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tos de las Administraciones Públicas. Dichas obras ten- 
drán carácter de interés general, a los efectos del ar- 
tículo 62 y concordantes de la Ley de Reforma y Desa- 
rrollo Agrario. 

Se declaran de interés general las obras incluidas 
en el anexo de la presente ley. 

3. 

Artículo 10. Ayudas a las Comunidades de Regantes 
para mejora de regadíos. 

1. Se declaran obras de interés general, a los efec- 
tos del artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, las de construcción o instalación de sistemas 
de gestión, control y medida del agua de riego. 

Podrán clasificarse como obras complementa- 
rias, a los efectos del artículo 65 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, las de mejora y modernización de 
regadíos que produzcan un ahorro significativo de agua 
o una mejora sustancial de las condiciones medioam- 
bientales o garanticen la viabilidad de la zona regable. 

La participación financiera de las Administraciones 
Públicas en estas obras podrá elevarse hasta el 60 por 
100, previo acuerdo con las Comunidades Autónomas 
competentes. 

El incremento de esta participación sobre lo previsto 
en el Real Decreto 678/1993, de 7 de mayo, podrá apli- 
carse a subvención directa o a bonificación de intereses 
de préstamos concertados o una combinación de ambas 
modalidades. 

2. 

3. Los criterios recogidos en el Real Decreto 
678/1993, de 7 de mayo, sobre obras para la mejora y 
modernización de los regadíos tradicionales, se modifi- 
can en el siguiente sentido: 

a) 

b) 

El límite de 500 ha. establecido en el artículo 2 
del mencionado Real Decreto, se reduce a 250 ha. 

En la Comunidad Autónoma de Canarias, las re- 
feridas a las Comunidades de regantes deben entenderse 
sustituidas por las Comunidades de Aguas, según su le- 
gislación específica. Asimismo en esta Comunidad Autó- 
noma no regirá el límite mínimo superficial previsto en el 
artículo 2 del Real Decreto 678/1993, de 7 de mayo. 

Artículo 11. Créditos extraordinarios. 

Con objeto de financiar las actuaciones previstas en 
la presente ley, se conceden los siguientes créditos ex- 
traordinarios en el vigente presupuesto de gastos del Es- 
tado: 

1. En la sección 2 1 «Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación». 

Al rUncepto 21.04. Transferencias entre Subsectores, 
713 «Al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario» para la financiación de inversiones destinadas 
a paliar los efectos de la sequía, por un importe de 3.700 
millones de pesetas. 
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Al concepto 21.01. Transferencias entre Subsectores, 
435 «Subvención a la Entidad Estatal de Seguros Agra- 
rios (E.N.E.S.A.)», por un importe de 1.300 millones de 
pesetas. 

2. Los remanentes que arrojen los indicados crédi- 
tos extraordinarios al finalizar el ejercicio 1995 podrán 
incorporarse al presupuesto de los ejercicios siguientes. 

Los créditos extraordinarios a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo se reflejarán en los Presu- 
puestos de Ingresos y Gastos de los Organismos Autó- 
nomos 21.109 «Instituto de Reforma y Desarrollo Agra- 
rio» y 21.207 «Entidad Estatal de Seguros Agrarios», en 
los términos siguientes: 

3. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

AUMENTOS 
~ ~ 

APLICACION DENOMINACION IMPORTE 
Millones de Dts. 

21.109.700 Del Departamento a 

21.207.400 Del Departamento a 
que está adscrito. 3.700 

que está adscrito. 1.300 

PRESUPUESTODEGASTOS 

AUMENTOS 

APLICACION DENOMINACION IMPORTE 
Millones de pts. 

21.109.53 1A.603 Mejora de la infraes- 
tructura agraria. In- 
versión nueva en in- 
fraestructura y bienes 
destinados al 1190 gs -  
neral. 800 

21.109.531A.612 Mejora de la infraes- 
tructura agraria. In- 
versión nueva en in- 
fraestructura y bienes 
destinados al uso ge- 
neral. 2.700 

21.109.531A.760 Mejora de la infraes- 
tmctura agraria. Ayu- 
das para facilitar el 
suministro de agua a 
la ganadería exten- 
siva. 100 

21.10?.531A.770 Mejora de la infraes- 
tructura agraria. Ayu- 
das para facilitar el 
suministro de agua a 
la ganadería exten- 
siva. 1 O 0  

21.207.712F.475 Plan de Seguros 
Agrarios 1.300 

4. Los créditos extraordinarios que se conceden 
en el Presupuesto del Estado se financiarán con recur- 
sos procedentes de Deuda Pública, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 101 del Texto Refun- 
dido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de sep- 
tiembre. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Asimilación de jornadas a los efectos del 
subsidio por desempleo. 

1. A efectos de lo establecido en el artículo 2.1 .c) 
del Real Decreto 1.387/1990, de 8 de noviembre, por el 
que se regula el subsidio por desempleo de los trabaja- 
dores eventuales incluidos en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social, según la redacción dada 
por el Real Decreto 273/1995, de 24 de febrero, y en las 
disposiciones transitorias primera y segunda de este ú1- 
timo, por el que se modifica el anterior, se asimilarán a 
jornadas reales efectivamente cotizadas a dicho Régi- 
men un número igual a la diferencia entre las jornadas 
reales que fueron tenidas en cuenta para el acceso a los 
derechos, nacidos en los trescientos sesenta y cinco días 
naturales anteriores al 27 de mayo de 1995, incluidas en 
su caso, las jornadas ya asimiladas por aplicación de la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto-Ley 
6/1994, de 27 de mayo, y las jornadas reales efectiva- 
mente cotizadas, al Régimen Especial Agrario, en los 
doce meses inmediatamente anteriores a la situación de 
desempleo. 

La asimilación prevista en el apartado anterior 
no será de aplicación a las cotizaciones efectuadas al 
Régimen General de la Seguridad Social, en los citados 
trescientos sesenta y cinco días, con ocasión del trabajo 
prestado en obras del Plan de Empleo Rural. 

La presente disposición se aplicará a las solicitu- 
des formuladas entre el 27 de mayo de 1995 y los tres- 
cientos seseiitii y cinco días siguientes. 

2. 

3. 

Segunda. Avales. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
podrá establecer mecanismos de aval o cualesquiera 
otros que estime necesarios con el fin de permitir el ac- 
ceso a las ayudas previstas en la presente ley a los posi- 
bles beneficiarios a que hace referencia el artículo 5 del 
mismo. 

Para establecer los rzecanismos de aval antes cita- 
dos el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción podrá suscribir convenio con la Sociedad Anó- 
nima Estatal de Caución Agraria (SAECA), al objeto 
de facilitar la financiación prevista en el mencionado 
artículo. 

La subvención al coste del aval se fija en un punto 
anual, como compensación del coste de las garantías. 
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Tercera. Autorización para concertar operaciones de 
crédito y para habilitar créditos con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado. 

1. Con el fin de hacer frente a la disminución de 
ingresos derivada de las moratorias a que se refiere el 
artículo 3, se autoriza a las Confederaciones Hidro- 
gráficas del Guadiana, Guadalquivir, Segura, Sur, Jú- 
car y Ebro, a concertar operaciones de crédito durante 
1995 por un importe total de 5.700 millones de pese- 
tas. 

En consecuencia, se añaden al anexo 111 «Operacio- 
nes de crédito autorizados a organismos autónomos y 
entes públicos» de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1995 los si- 
guientes extremos dentro del epígrafe dedicado al Mi- 
nisterio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente: 

- Confederación Hidrográfica del Guadiana, 

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 

- Confederación Hidrográfica del Segura, 

- Confederación Hidrográfica del Sur 

-Confederación Hidrográfica del Júcar, 

- Confederación Hidrográfica del Ebro, 

2.000.000.000 pesetas. 

2.800.000.000 pesetas. 

300.000.000 pesetas. 

150.000.000 pesetas. 

150.000.000 pesetas. 

300.000.000 pesetas. 

2. Con el fin de atender las obligaciones derivadas 
de las medidas contempladas en la presente ley, en 
cuanto no fuesen cubiertas mediante los créditos extra- 
ordinarios concedidos en su artículo 11 o el endeuda- 
miento que se efectúe en aplicación de la autorización 
establecida en el anterior apartado, podrán habilitarse 
los créditos necesarios con cargo a los presupuestos de 
la Sección 17 «Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente» y de la Sección 21 «Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación», respectiva- 
mente, sin que a estos efectos sean de aplicación las li- 
mitaciones para autorizar transferencias de créditos 
contenidas en los artículos 70 del Texto Refundido de la 
Ley General Presupuestaria y 8 de la Ley 41/1994, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995. 

Cuarta. Gestión de recursos hidraúlicos. 

Las normas y medidas para el aprovechamiento de 
los recursos hidráulicos escasos contenidas en el Real 
Decreto 134/1994, de 4 de febrero se entenderán de 
aplicación al ámbito territorial de las cuencas de los 
afluentes al río Ebro por su margen derecha comprendi- 
dos entre el río Queiles y el río Matarraña, ambos in- 
cluidos. 

Quinta. Plan Integral de Actuación Urgente sobre los 
efectos de la sequía. . 

El Gobierno, previa concertación con las Comunida- 
des Autónomas, las Organizaciones Profesionales 
Agrarias y las Cooperativas, aprobará en el plazo má- 
ximo de tres meses un Plan Integral de Actuación Ur- 
gente sobre los efectos que las sucesivas sequías han 
producido en la agricultura y ganadería española, con 
especial consideración en lo que hace referencia a la si- 
tuación provocada en los cultivos leñosos, en donde se 
hayan generado daños de carácter irreversible. 

Sexta. Estudio de viabilidad del seguro integral para 
el viñedo. 

El Gobierno, oídas las Comunidades Autónomas y 
las organizaciones profesionales agrarias, elaborará y 
remitirá a la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca del Congreso de los Diputados, en el plazo de 
cuatro meses a contar desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, un estudio de viabilidad sobre el estable- 
cimiento de una línea de seguro integral para el vi- 
ñedo. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera. 

Queda derogado el Real Decreto-Ley 4/1995, de 12 
de mayo. 

Segunda. 

Quedan derogados' los artículos 36, 37,42, 43, 44, 
55 y 56 de la Ley 25/1970, de Estatuto de la Viña, del 
Vino y de los Alcoholes, así como los artículos 36, 37, 
38,42,43,44,55 56.1, apartados 1.1 y 1.6 del artículo 
62, y los Anexos 4 y 6 del Decreto 835/1972, de 23 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 
Ley. 

Quedan derogados los apartados A) 5 y C) 4 del ar- 
tículo 62 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, ex- 
cepto en lo que se refiere a la prohibición de adición de 
azúcares y derivados en la elaboración de mostos y vi- 
nos, prohibición que se mantiene en vigor hasta la re- 
dacción de un nuevo Estatuto de la Viña, del Vino y de 
los Alcoholes. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Facultad de desarrollo. 

Los Ministros de: Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción, Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 

- 28 - 



Trabajo y Seguridad Social, y Economía y Hacienda, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, dictarán las 
disposiciones necesarias para el desarrollo de lo esta- 
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Segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el mismo día de SU 



cuesta de San Vicente, 28 y 36 
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